Expediente Nº  1.909.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.041/18

Visto, la quema reiterada que se produce en los basurales a cielo abierto ubicados en la ciudad de Villa Cañás y el riesgo permanente a la salud de los vecinos; y
Considerando que, la sociedad cañaseña en su conjunto se encuentra alarmada y preocupada por la inminente contaminación ambiental que producen las quemas reiteradas en los basurales a cielo abierto, con los correlativos problemas de salud a los que conlleva los gases que emanan de la misma;
Que, la Constitución Nacional expresa, en su artículo 41° que todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y las autoridades proveerán a la protección de este derecho;
Que, en consonancia con lo que establece la Ley Provincial Nº 13.055, “Constituye un objetivo prioritario la erradicación definitiva de los basurales a cielo abierto donde las localidades realicen la disposición final de residuos proveniente de la recolección domiciliaria, poda y otros como restos de construcción, electrodomésticos, cubiertas y cualquiera que determine la autoridad de aplicación”;
Que, la Municipalidad de Villa Cañás, debe ingresar en un proceso irreversible de cambio en todo lo que hace al tratamiento de los residuos proveniente de los distintos sectores de la ciudad. Que ese cambio se debe efectuar, teniendo principalmente en cuenta la preservación del medio ambiente, a través de la implementación de un Plan de Recolección de Residuos Diferenciado, partiendo de la selección en el lugar de origen, con la separación de residuos orgánicos e inorgánicos. Con campañas permanentes de concientización y divulgación en la población de las ventajas del sistema;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal  que: 
1.- Exprese a la comunidad nuestra adhesión al repudio total a todo acto vandálico y violatorio que transgredan la prohibición normativa de la quema indiscriminada de lo depositado en los basurales a cielos abiertos.-
2.- Adopte medidas preventivas tendientes a evitar la reiteración de la quema indiscriminada en los basurales a cielo abierto. Y acompañe informe de lo actuado.-
3.- Comunique a este Cuerpo si se ha trabajado y/o programado a corto, mediano o largo plazo dar erradicación definitiva de los basurales a cielo abierto. Como así también si se están desarrollando tareas de saneamiento y reordenamiento de ambos basurales.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil dieciocho.-
